
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No. 128
Abril l8 de 20Oi

Por el cual se mod¡fica parc¡almente el documento aprobado medianle
Acuerdo 034 del CNO : "Mecan¡smos para la Eiecución de los Programas de

Limitac¡ón ds Sum¡nistro"

El Consep Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en
áspeciat ias conferidas eri el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la
Resolución 8{103 del 2 de febr€ro de 1995 dol Min¡stario de Minas y
Energía, sl Anexo general de la Resoluc¡ón CREG 025 de 1995, y según lo
acord'ado en la reuñión tetefónica No 152 del C.N.O. celebrada el 18 de abril
de 2001

ACUERDA:

PRIiIERO: El numeral 1.7 dsl documonto ISA-MEM-99-045 "Mecanismos
para la Eiocución de los Programas de Limitación de Sumini$rcf quedará
así:

1.7 Cancolación ds obl¡gac¡on$ y tom¡naclón do lá limitaclón do
3uminbtfo

El ASIC para determinar la focha de c€ncalación <le las obligaciones terdrá
on c¡lgnta los pagos que 89an efecl¡vos y se logren idsntificar antss dg las
9:30 a.m. de cada día hábil.

Una vez s€ idsntif¡quen éstos pagos, sl ASIC ¡nlormará al CND, mediante
comunicación oscrita, antes de las '10:30 a.m., el listado de agentas que
hayan c€ncelado la deuda que originó el procedimisnto de limitac¡ón de
suministro.

Con ssta información, el CND, ya sea que no se haya ¡niciado el progÉma
de limitación d6 suministro o que deba darse poÍ tem¡nado, modif¡cará la
demanda dilizada p€ra el despacho dél día calendario siguiente,
considerando sl pronóstico de demanda no afeciado por la limitaciÓn de
sumin¡stro, según lo ¡ndicado én la Rssolución CREG 013 de 1999.

El CND, una vez informado por el ASIC, comunicatá a los agentés morcsos,
a los Operadores de Red, a los CRD'S, a los CLD'S involucrados y al agent€
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que representa la demanda del área op6rative conespondiente ante el CND
oue la l¡m¡tación de sum¡nislro sorá suspendida a part¡r de las 0:0O horas del
día siguiente.

Una vez el CND s€a informado por el ASIC de que la canceleción de la
deuda ha sido efecliya y si este aviso se rec¡be antes de la hora programada
oara el inicio d€ la limitac¡ón ds suministro, el CND procederá á real¡zar las
ácciones que s€an viables para suspenderlá, incluyendo las autorizaciones
que garant¡cen el balance entre la carga y la generac¡ón del Sistema tal como
lo sslablece la Resolución CREG 025
SEGUNDO: El presente Acuerdo r¡ge a part¡r de la fecha

El Presidsnts, Er sscretarHócyl 
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